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Oficial del Estado» número 225), modificado por Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 274). denominado «B. O. O. número llt. 

Concesionario: Don Benito Otero Otero. 

Vivero número 89, del pol1gono Cambados F., clasificado por 
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 225), modificado por Orden ministerial de 
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2114), denominado «B. O. 1. número 2». 

Concesionario: Don Benito Otero Iglesias. 

Vivero número 88, del poligono Cambadob F., clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 
Oficíal del Estado» número 225), modificado por Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 274), denominado «B. O. l. número 1». 

Concesionario : Don Benito Otero Iglesias. 

Vivero número 48, del polígono Caramiñal F., clasificado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 «~Boletín 
Oficial del Estado» número 296, de 1'1 de diciembre), denomi
nado «C. M. C. número 8)). 

Concesionario: Don Carlos Martínez Carou, 

Vivero número 35, del polígono Caramiñal F., clasificado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 296, de 11 de diciembre), denomi-
nado «C. M. C. número 5» . ' 

Concesionario: Don Carlos Martínez Carou, 

Vivero número 45, del polígono Caramiñal F., clasificado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 «~Boletín 
Oficial del Estado)) número 296, de 11 de diciembre), denomi
nado «C. M. C. número 6». 

Concesionario: Don Carlos Martinez Carou. 

Vivero número 46, del polígono Caramil'íal F ., clasificado 
por Orden ministerial de 2,7 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 296, de '11 de diciembre), denomi
nado «C. M. C. número 7». 

Concesionario: Don Carlos Martinez Carou. 

Vivero número 145. del polígono Cambados F ., clasificado 
por Orden ministerial de 5 de septiembre de de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado\) número 2,25), modificado por Orden minis
terial de 10 de no"iembre de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» 
número 274), den :'minado «B. S. P. número 1». 

Concesionaria Doña Benita Santiago Pérez, 

Vivero número 192 del polígono Cambados F'., clasificado 
por Orden ministerial' de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 225), modificado por Orden minis, 
terial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 274), denominado «E. S. P . número 2». 

Concesionaria: Doña Benita Santiago Pérez. 

Vivero número 95, del poligono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 197), denominado «Chancelas número 95». 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos, S. A.». 

Vivero número 96, del pol!gono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 197), denominado «Chancelas número 96». 

ConceSionario: «Industrial Comercial de Mariscos, S. A.». 

Vivero número 98, del po1'igono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 197), denominado «Chancelas número 00». 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos, S. A.» . 

Vivero número 99, del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial' de 17 de julio de 1963 «(Boletín Oficial del 
Estado» núm~o 197), denominado «Chancelas, número 99). 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos, S. A.». 

Vivero número 100. del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden mlnisterial.de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 1,7'). denominado (<Ohancelas número 10o.». 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos, S. A,J). 

Vivero número HH. del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de Hf63 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 197), denominado «Chancelas número 101». 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos. S. A.J). 

Vivero número 102, del polígono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» púmero 197), denominado «Chancelas número 102»: 

Concesionario: «!ndustríal Comercial de Mariscos, S. A.». 

Vivero número 103, del poligono Sangenjo A., clasificado por 
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» nÚD;lero 197), denominado «Chancelas número i03». 

Concesionario: «Industrial Comercial de Mariscos, 8. A,». ' 
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ORDEN de 23 de julio . de 1968 sobre concestón 
a la firma «Plexi, S. A.», de régimen de reposición 
con franqUicia arancelaria para la importación de 
desperdicios de metacrilato de metilo por exporta
ciones de planchas de metacrilato de metilo, pre
viamente realizadas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovidO por la empresa «Plexi, S, A», de Madrid, so
licitando la importación con franquicia arancelaria de des
perdicios de metacrilato de metilo. com0 repOSición por expor
taciones, preViamente realizadas de planchas de metacrilato 
de metilo. 

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto 
(Jor la Dirección General de ?olitica Arancelaria, ha resuelto: 

Lo Se concede a la firma «Plexi, S. A.», con domicilio en 
Madrid, García de Paredes, 82, la importación con franquicia 
arancelaria de desperdicios de metacr!;at(\ de metilo, como 
reposición de las cantidades de esta materia prima emplear 
das en la fabricación de planchas de metacrilato de metilo. 

2.0 A efectos contables se establece que 
Por cada 100 kilogramos de planchas exportadas podrán 

importarse con franquicia arancelaria '136 kilogramos 364 gra
mos de desperdicios, 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 26,66 
por 100 de la materia prima importada. No existen subpro
ductos 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efe<;tuado desde 
elide junio de 1968 hasta la fecha antes Indicada, también 
darán derecho a reposiCión. si reúnen los reqUisitos prev1s
tos en la norma 12 de las cuntenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán 30licitar8l' dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fech? de la pUblicaciÓll 
de esta concesión en el «Bole.tín Oficial del Estado» para las 
exportaCiones a las que se refiere el párrafO anterior. 

4.° La exportación precederá a la Importación deblenqo 
nacerse constar en toda la documentación necesarIa para, el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden, 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicili serán todos aquelIos con los que. España mantiene re
laciones comerciales normales. ..:.os países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno c,utorizar exportacione,s a los de
más países valederas para obtener repcsición con rranqulc1a. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que ~e 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos QUf' a la misma .!<ml
peten. 

6. La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones, 

7,° Para obtener la licenCia de importll,clón con franqui
cia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna certltl.
cación, que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la repOSición pedida. 

8.° La Dirección General de Polit1cll. Arancelarlllo podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 23 de julio de 1968.-P D. el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que se cftn
cede a Federico Obrador lbáñez la im1J(}rtación con 
franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas 
en boxealj, charoles, pieles de serpiente curtidas '!I 
terminadas y pieles curtidas en tafilete, pieles cur
tidas p(1,ra, forros, crupones suela para pisos y plan
chas sintéticas para palmill~ CQmQ rflposición de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de calzado de señora. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la Empresa «Federico Obrador lbáñez» , 
solieltarido la importación con franquicia arancelaria de pieles, 
crupones suela y plancha sintéticas para palmillas como repo
sición por exportaciones previamente realizadas de zapatos de 
señora, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha. resuelto: 


